
 

sw

Ministerio
<íe Defensa Nacional

RESOLUCIÓN M.D.N. 7592 1 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

2020-3-1-0000882 Montevideo, 1 8 SEP 2020
VISTO: la gestión del Comando General de la Armada la por la cual solicita el 

cese de designación del Cabo de 2a (PM) en situación de retiro reincorporado 

Numen Rito Pereira Sosa;

RESULTANDO: I) que por la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional 

43.368 de 12 de marzo de 1998, el mencionado Cabo de 2a (PM) fue designado 

para prestar servicios en la Prefectura del Puerto de Río Branco;

II) que motiva la presente solicitud el hecho de haber cumplido

el referido funcionario con fecha 9 de agosto de 2020 la edad máxima (70 años) 

para prestar servicios en la función pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 35 del 

Decreto-Ley 14.189 de 30 de abril de 1974 en la redacción dada por el artículo 9 

de la Ley 17.556 de 18 de setiembre de 2002 y por el artículo 122 de la Ley 

18.172 de 31 de agosto de 2007;
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1o. Cesar de prestar servicios en el Comando General de la Armada al Cabo de 
2a (PM) en situación de retiro reincorporado Numen Rito Pereira Sosa.

2°. Publíquese y pase a sus efectos al Comando General de la Armada, al 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas para la modificación de 

la fijación del haber de retiro correspondiente y a la Contaduría General de la 

Nación. Cumplido, archívese.
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